
  

  

  

  

  

  

  

:SCRITURA PUBLICA DE. 
DE CAPITAL Y REFORMA 
'UTOS DE LA COMPAÑIA 
3, EMPRESA DE MOTELES 
B GEMA CIA. LTDA. 

ca al público que la :com-. 
ADIOLOS - EMPRESA. DE: 
ASOCIADOS QEMA “CÍA. * 
errtó su capital en US$ 300. 
mus estatutos. por escritura 
'orgada ante él" Notário 
Séptimo . - del Distrito 

no de Quito el 23 de agosto 
Fue aprobada por la 

lencia de Compañias iiedi- 
sción “Mi: ORQ:A-E20O de 

| DELA COMPAÑIA DESTINOSTRAVEL 

_Se comunica al público que a ña 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 

NOSTRAVEL CIA. LTDA., - se constituyó por 
escritura. pública otorgada ante al Notatlo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

   

" 29 de septiembre del 2000, fue aprobada por lar... 
Superintendencia de Compañias, mediante 

_Resolución No. 01.Q.1J.0979 de 22 FEB. 2001. 

1.- DOMICILIO: Dicuto Metopoltaha de Quito, 

    

provincia de Pichincha. > 

2 DURACION: 50 años a partr su 
-clón. 

80 dare” Guin 658 10) iio os 
1-500 particigaciónes de US$ 1 —- 

. OBJETO: a objeto de la es: 
tuirísticas en todas ss ; sean 

an coran e nomas y pl 

  

    

   

     

    

   
CONSTITUCION SIMnULTANÉA DE MARFIL 
DEL ECUADOR MARFEC $4. - y 

La compañía MARFIL DEL ECUADOR 

Quito, et8 de marzo del 2002, fue aproba- 
da por la. Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02.04.1332 de 
09 ABR. 2002. , 

- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
aun, provincia de Pichincha. 

2. CAPEÍAL: Suscrito US$ 900,00 dividi- 
de en 900 acciones de U'$-1 cada una. . 

2.- OBJETO: El objeto de la om 

  

    

Distrito Metropolitano. de. 

Narvaez y 
+ 116 de ebro patrrctosdor. . 

eN A     

   
   

  

SANCHEZ. ) 
- Le hago saber que dentro de la querella de Infirias 
890-200t, seguida contrá BERTHA LORENA. 

QUADAMUD Y CONTRA EL ABOGADO NILO. SANCHEZ 

POR INJURIAS A ROMULO MERCHAN- CACAO SÉ 

ENCUENTRA: . 

Guayaquil, enero 24 del 2002, a las 11H00 : 
Una vez que el acusador particular Rómulo Merchán 
“Cacao ha reconocido que querella y con la misma 

cumple con lós requisitos establecidos en la ley, se le 
soopta al trámite en todo cuanto hubiere lugar en 
derecho, de conformidad con to establecido en el Art. 

' 372 del actual Código de Procedimiento Penal, y se 
dispone que con el contenido de la querella y auto . 
recaído en ella se cite a la. querellada Bertha Lorena 

|, Ouadamud, en el lugar de su domicilio, para lo pual úe 
; remitirá coplas de la querella a la Sala de Citaciones : 
"dela Corte Superior de Guayaquil y al quóreliado abo- 
e e nc ce acta cla de OuarogUd, y pata 

“éltculación de esta ciudad de Guayaquil, y pará.      
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